
REPÚBLICA DE COSTA RICA
REGISTRO NACIONAL

CERTIFICADO CATASTRAL
NÚMERO DE CERTIFICACIÓN: RNPDIGITAL-1054007-2026

MATRÍCULA: 1-0406500-0-0

NÚMERO DE IDENTIFICADOR PREDIAL
10310040650000

UBICACIÓN

PROVINCIA:

DISTRITO:

CANTÓN: 03 - DESAMPARADOS
10 - DAMAS

1 - SAN JOSE

INFORMACIÓN DEL PREDIO
INCONSISTENCIAS:

MODIFICACIONES: GRAVAMEN:

ANOTACIÓN:

AVISO CATASTRAL:

ABRE: MANTENIMIENTO:

0
0
0
No

No
Si
No

VISTA GENERAL

PROYECCIÓN CRSIRGAS / CRTM05

(494293.79 - 1093711.73)

(494306.49 - 1093759.48)

Escala 1:100

1-0406500-0-0

PLANO CATASTRADO:

FINCA A CERTIFICAR:

101206401993

135.08 m²
ÁREA SEGÚN REGISTRO:

135.08 m²
ÁREA PLANO CATASTRADO:

PROVINCIA

CANTÓN

DISTRITO

NÚMERO DE FINCA

DUPLICADO

HORIZONTAL

1 0 3 1 0 0 4 0 6 5 0 0 0 0

IDENTIFICADOR PREDIAL

PARA LA INFORMACIÓN ACTUALIZADA DE LAS CONDICIONES DE LA FINCA, DEBE DE SOLICITAR ADICIONALMENTE, LA CERTIFICACIÓN LITERAL

LOS DERECHOS ARANCELARIOS FUERON CANCELADOS DIGITALMENTE
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DATOS GENERALES INFORMATIVOS

ABRE: Áreas Bajo Régimen Especial

0 No se ubica en ABRE

INCONSISTENCIAS

0 No tiene.

MODIFICACIONES: CORRESPONDE A
DISCREPANCIAS EN LA INFORMACIÓN

0 No tiene.

CÓDIGOS ESPECIALES
IDENTIFICADOR PREDIAL

* Primer caracter de Número de Finca

V Predio de Vías
Ejemplo: 30302V000000200

H Predio de Hidrografía
Ejemplo: 30302H00001400

P
Predio conformado por consecutivo
predial

Ejemplo: 10704P00005200

N Predio del Estado
Ejemplo: 10101N00000100

LISTADO DE COORDENADAS
PROYECCIÓN CRSIRGAS / CRTM05

Coordenada X (m) Coordenada Y (m)

494303.0718 1093724.2415

494298.6244 1093724.0906

494298.6037 1093725.5605

494297.0838 1093725.5671

494297.2148 1093746.9839

494297.6622 1093746.9614

494303.2107 1093747.1296

494303.0718 1093724.2415

CERTIFICADO INMOBILIARIO
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ESTA CERTIFICACION, CUYOS DERECHOS ARANCELARIOS FUERON DEBIDAMENTE CANCELADOS, CONSTITUYE
DOCUMENTO PUBLICO CONFORME LO ESTABLECEN LOS ARTICULOS 45.2 DEL CODIGO PROCESAL CIVIL, 5 INCISO D) DE
LA LEY DE CERTIFICADOS, FIRMAS DIGITALES Y DOCUMENTOS ELECTRONICOS N° 8454, Y EL DECRETO EJECUTIVO N°
35488-J, PUBLICADO EN LA GACETA N° 196, DEL 8 DE OCTUBRE DE 2009. EN DICHO MARCO LEGAL SE ESTABLECE LA
OBLIGATORIEDAD DE RECIBIR ESTE DOCUMENTO POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS Y PRIVADOS, ASÍ COMO PARA
LOS PARTICULARES, EN CASO DE QUE SE LE PRESENTEN PROBLEMAS PARA LA RECEPCIÓN DE ESTE DOCUMENTO Y
APLICACIÓN DE SUS EFECTOS LEGALES, SIRVASE COMUNICARLO AL CENTRO DE ASISTENCIA AL USUARIO, TELEFONO.
2202-0888. ESTIMADO USUARIO, EL REGISTRO NACIONAL LE INDICA QUE EL VALOR DE LA PRESENTE CERTIFICACION FUE
ESTABLECIDO POR LA JUNTA ADMINISTRATIVA DEL REGISTRO NACIONAL; NINGUNA PERSONA FISICA O JURIDICA PUEDE
VARIAR ESE VALOR. EMITIDA A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS DIGITALES Y CON INFORMACIÓN DE LA BASE DE
DATOS DEL REGISTRO NACIONAL, A LAS 14 HORAS 39 MINUTOS Y 43 SEGUNDOS, DEL  23 DE JUNIO DE 2026 PODRA SER
VERIFICADA EN EL SITIO www.rnpdigital.com DENTRO DE LOS SIGUIENTES 30 DÍAS NATURALES. SI LA CERTIFICACIÓN
CONTIENE ALGUNA INCONSISTENCIA EN LA INFORMACIÓN, FAVOR DE CONTACTAR A rnpdigital@rnp.go.cr, PARA
DETERMINAR EL ORIGEN DE LA INCONSISTENCIA Y COMPETENCIA DE LA RESOLUCIÓN.
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